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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 319 
PROCESO EJECUTIVO  
INTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ DELIO LOZANO LOZANO 
DEMANDADO AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. y COLPENSIONES 
RADICADO 05045 31 05 001 2022 00337 00  
DECISIÓN  ACEPTA REVOCATORIA DE PODER Y REQUIERE 

 
Por ser procedente lo solicitado, se entiende revocado el poder 
otorgado a la abogada VIVIANA CHÁVEZ RÍOS, con T.P. 236.453 del 
C.S.J. - artículo 76 C.G.P.; se requiere al demandante para el 
nombramiento de un nuevo apoderado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
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